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4.3. Medios de impugnación

De los 155 acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, 20 fueron impugnados por partidos polí-
ticos, ciudadanos, y candidatos, por lo que el Tribunal Electoral del Esta-
do de Sinaloa, así como la Sala Regional Guadalajara o en su caso, la Sala 
Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
dictaron 29 sentencias por las que resolvieron los medios de impugnación 
presentados en contra de los acuerdos antes citados, en los términos que se 
muestran en la siguiente tabla: 

Número de Acuerdo
y Descripción

Promovente 
ante el 
TESIN

No. de Expe-
diente TESIN

Sentido
de la Resolución

TESIN

Promovente 
ante el TEPJF

No. de
Expediente 

TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF
El Acuerdo IEES/CG018/15; 
mediante el que se aprobó 
los lineamientos, el modelo 
único de estatutos y la con-
vocatoria para el registro 
de candidatas y candidatos 
independientes para el 
proceso electoral local 
2015-2016, en lo particular 
el numeral 14 párrafo 18 
(segundo inciso “h” de ese 
numeral), numeral 23 y 
numeral 28 incisos “d” y “e”. 
Así también la convocatoria 
de candidatas y candidatos 
independientes, publicada 
el 26 de diciembre de 
2015 en particular la base 
novena inciso “h” y base 
décima.

José Luis 
Reyes 
López.

TESIN-
01/2016-JDP

Se confirma el acto 
impugnado al declararse 
infundados los agravios 
expuestos por el actor, 
relativos a que el Instituto 
Electoral del Estado de 
Sinaloa excedió su facultad 
reglamentaria, pues el re-
quisito de presentar copia 
de la credencial de elector 
en orden con la cédula de 
respaldo ciudadano no 
representa un requisito 
adicional a los enumerados 
en la ley de la materia.

JOSÉ LUIS 
REYES LÓPEZ.

SUP-
JDC-159/2016

Se revoca declarando invá-
lido el requisito de anexar 
copia de la credencial 
de elector a la cédula de 
respaldo ciudadano. 

Jesús David 
Valenzuela 

Zavala.

TESIN-
04/2015-JDP

Se desecha de plano la 
demanda por haberse 
presentado de manera 
extemporánea.

JESÚS DAVID 
VALENZUELA 

ZAVALA

SUP-
JDC-57/2016

Se confirma la sentencia 
emitida por el Tribunal Elec-
toral del Estado de Sinaloa, 
al resolver el expediente 
TESIN-04/2016 JDP.

El Acuerdo IEES/CG028/15 
dictado el 18 de noviembre 
de 2015, mediante el cual 
se niega la acreditación 
solicitada por el Partido 
Humanista para participar 
en el proceso electoral 
2015-2016.

Ignacio Irys 
Salomón.

TESIN-03/2015 
REV

Se desecha de plano por 
notoriamente improce-
dente, al actualizarse la 
causal de improcedencia 
establecida en el artículo 
42 fracción III, de la Ley 
del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado 
de Sinaloa, por haberlo 
interpuesto de manera 
extemporánea.

- - -
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Número de Acuerdo
y Descripción

Promovente 
ante el 
TESIN

No. de Expe-
diente TESIN

Sentido
de la Resolución

TESIN

Promovente 
ante el TEPJF

No. de
Expediente 

TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF
El Acuerdo IEES/CG041/15 
aprobado por el Consejo 
General del IEES el 18 de di-
ciembre de 2015 en el que 
se resolvieron las dudas 
planteadas por el Partido 
Verde Ecologista de México 
en la consulta de fecha 26 
de noviembre de 2015.

PARTIDO 
VERDE 

ECOLOGISTA 
DE MÉXICO.

TESIN-04/2015 
REV

Al resultar fundado el 
agravio relativo a la falta de 
fundamentación y motiva-
ción, se revoca el acuerdo 
impugnado para efecto de 
que la responsable emita 
uno nuevo de manera 
fundada y motivada, en el 
que responda a la consulta 
planteada.

Partido Verde 
Ecologista de 

México

SG-JRC-03/2016 Se confirma la sentencia 
emitida por el Tribunal Elec-
toral del Estado de Sinaloa, 
al resolver el expediente 
TESIN-01/2016 REV.
Se dio cumplimiento 
mediante acuerdo IEES/
CG016/2016 el 02 de 
febrero de 2016.

El Acuerdo IEES/CG020/16 
que aprueba el registro de 
la coalición total presenta-
da por los partidos Acción 
Nacional y Sinaloense para 
contender en el Proceso 
Electoral 2015-2016

Francisco 
Cuauhtémoc 
Frías Castro.

TESIN-03/2016 
REV

Se sobresee al actualizarse 
la fracción II del artículo 43 
de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y de Parti-
cipación Ciudadana para el 
Estado de Sinaloa, al haber 
quedado totalmente sin 
materia en virtud de que 
la coalición conformada 
por los partidos Acción 
Nacional y Sinaloense fue 
disuelta por la autoridad 
responsable a petición 
del segundo de ellos, tal 
y como del advierte del 
acuerdo IEES/CG032/16 de 
fecha 10 de marzo de 2016 
emitido por el IEES.

- - -

El Acuerdo IEES/
CG021/16 que aprueba 
el registro de la Coalición 
flexible entre el Partido 
Revolucionario Institu-
cional, Partido Verde 
Ecologista de México y 
Partido Nueva Alianza.

PARTIDO DE 
LA REVO-

LUCIÓN DE-
MOCRATICA 
y Francisco 

Cuauhté-
moc Frías 

Castro, 
Candidato 
indepen-
diente.

TE-
SIN-01/2016 

y TE-
SIN-02/2016

Se confirma el acuerdo 
impugnado, al declararse 
infundados los agravios 
expresados por los 
recurrentes.

FRANCISCO 
CUAUHTÉ-
MOC FRÍAS 

CASTRO

SUP-
JDC-1017/2016

Se CONFIRMA la sentencia 
dictada el dos de marzo 
de dos mil dieciséis, por 
el Tribunal Electoral del 
Estado de Sinaloa, dentro 
de los recursos de revisión 
identificados con las claves 
TESIN-01 y 02/2016 REV 
acumulados.

El Acuerdo IEES/
CG033/16, mediante el 
cual se resuelve sobre las 
peticiones formuladas 
por Adolfo Rojo Montoya 
y,  por otra parte en 
contra del acuerdo IEES/
CG035/16 en la que se re-
suelve la procedencia de 
las solicitudes de registro 
de candidaturas a diputa-
ciones por el sistema de 
mayoría relativa para los 
24 distritos electorales 
locales, así como de su 
lista estatal de diputa-
ciones por el principio de 
representación propor-
cional, presentadas por el 
Partido Acción Nacional 
en el Proceso Electoral 
ordinario 2015-2016.

Adolfo Rojo 
Montoya, 

Jorge Iván 
Seañez y 
Claudia 
Minerva 

Ontiveros 
Torres.

TE-
SIN-18/2016 

JDP

Se desecha de plano 
el juicio promovido por 
Adolfo Rojo Montoya  y 
otros, al actualizarse la 
causal de improcedencia 
prevista en los artículos 
41 y 42 fracción I, de 
la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana 
para el Estado de Sinaloa.
Se confirma el acto 
impugnado al resultar 
inoperantes los agravios 
expuestos por los 
promoventes.

- - -

Continúa.
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Número de Acuerdo
y Descripción

Promovente 
ante el 
TESIN

No. de Expe-
diente TESIN

Sentido
de la Resolución

TESIN

Promovente 
ante el TEPJF

No. de
Expediente 

TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF
Los Acuerdos IEES/
CG044/16, IEES/CG053/16 
e IEES/CG064/16 
referentes a los registros de 
candidaturas a diputados 
por el sistema de mayoría 
relativa y por el principio de 
representación proporcio-
nal, gubernatura del Estado, 
así como integrantes de los 
Ayuntamientos respectiva-
mente, presentados por el 
Partido Encuentro Social.

Juan 
Ramón 

Félix López, 
Margarita 

Castro 
López y 
otros.  

TE-
SIN-15/2016 

JDP

Se desecha por notoriamente 
improcedente, al actualizarse 
la causal prevista en la 
fracción IV del artículo 42 de 
la Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado de 
Sinaloa, por falta de interés 
jurídico de la parte actora.

- - -

El acuerdo IEES/
CG055/16 por el que el 
Consejo General del IEES 
aprueba la procedencia 
de las solicitudes de 
registro de candidaturas a 
la presidencia municipal, 
síndica o síndico procu-
rador y regidurías por el 
sistema de mayoría rela-
tiva, así como de su lista 
municipal de regidurías 
por el principio de repre-
sentación proporcional de 
los 18 ayuntamientos en 
el Estado de Sinaloa, pre-
sentadas por el Partido 
Acción Nacional.

Julián 
Sepúlveda 

Leyva y 
otros. 

TE-
SIN-17/2016 

JDP

Se sobresee en lo que respec-
ta a los ciudadanos Rodrigo 
Castillo Cota y Rebeca 
Rodríguez Inzunza por falta 
de interés jurídico, dado que 
se encuentran registrados en 
el segundo y quinto lugar de 
la lista de regidores.
Se confirma el acto impug-
nado al resultar inoperantes 
los agravios relativos a la 
actuación del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, así como 
los agravios encaminados a 
controvertir las actuaciones 
de los órganos internos del 
Partido Acción Nacional al 
no acatar el acto impugnado 
por vicios propios sino por 
controvertir las irregulari-
dades en las decisiones al 
interior del partido político, 
los cuales no se hicieron 
valer en el momento procesal 
oportuno.

- - -

El acuerdo IEES/
CG033/2016 en el que se 
aprueban los registros de 
candidaturas a la presi-
dencia municipal, síndica 
o síndico procurador y 
regidurías por el sistema 
de mayoría relativa 
así como de su lista muni-
cipal de regidurías por el 
principio de representa-
ción proporcional de los 
18 ayuntamientos en el 
Estado de Sinaloa, pre-
sentadas por el Partido 
Revolucionario Institu-
cional, particularmente lo 
concerniente al registro 
de candidatos para 
integrar el ayuntamiento 
de Mazatlán, Sinaloa.

Javier 
Calderón 

Sáinz.

TE-
SIN-19/2016 

JDP

Se confirma el acto impug-
nado al resultar inoperantes 
los agravios expuestos, ya 
que los mismos no iban 
encaminados a acatar el 
acto impugnado por vicios 
propios, sino a controvertir 
irregularidades en las deci-
siones al interior del partido 
político, las cuales no se 
hicieron valer en el momento 
procesal oportuno.

- - -
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Número de Acuerdo
y Descripción

Promovente 
ante el 
TESIN

No. de 
Expediente 

TESIN

Sentido
de la Resolución

TESIN

Promovente 
ante el TEPJF

No. de
Expediente 

TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF
El Acuerdo IEES/
CG056/2016 por el que se 
aprueba el registro de la 
candidata a la regiduría 1 
por el sistema de mayoría 
relativa de la planilla del 
Partido Revolucionario 
Institucional del Municipio 
Badiraguato, Sinaloa, 
la ciudadana Amanda 
Monzón Molina.

Jorge Enri-
que Araujo 
Amarillas.

TE-
SIN-30/2016 

JDP

Se desecha el medio de 
impugnación al haberse 
interpuesto 43 días poste-
riores al vencimiento del 
término, esto es, fuera del 
plazo legal, situación que 
actualiza la causal de im-
procedencia establecida 
en el artículo 42 fracción 
III de Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana 
para el Estado de Sinaloa.

- - -

Los Acuerdos IEES/
CG060/16 e IEES/
CG062/16 aprobados por 
el Consejo General del 
IEES, mediante el cual se 
resuelve respecto a las 
solicitudes de registro de 
candidaturas a la presi-
dencia municipal, síndica 
o síndico procurador y 
regidurías por el sistema 
de mayoría relativa 
así como de su lista muni-
cipal de regidurías por el 
principio de representa-
ción proporcional de los 
18 ayuntamientos en el 
Estado de Sinaloa, pre-
sentadas por los partidos 
Movimiento Ciudadano y 
Sinaloense en el proceso 
electoral ordinario 2015-
2016, particularmente el 
registro de candidatos de 
Guasave, Sinaloa.

Partido 
de la 

Revolución 
Democrá-

tica

TE-
SIN-04/2016 

REV

Se declara infundado 
el agravio planteado en 
contra de los acuerdos 
IEES/CG060/16 e IEES/
CG062/16 aprobados 
por el Consejo General 
del IEES de fecha 31 de 
marzo de 2016, en con-
secuencia se confirma su 
validez.

- - -

El acuerdo IEES/
CG063/2016 aprobado 
por el Consejo General del 
IEES, mediante el cual se 
resuelve respecto a las 
solicitudes de registro de 
candidaturas a la presi-
dencia municipal, síndica 
o síndico procurador y re-
gidurías por el sistema de 
mayoría relativa así como 
de su lista municipal de 
regidurías por el principio 
de representación 
proporcional de 11 ayun-
tamientos en el Estado 
de Sinaloa, presentadas 
por  el partido MORENA, 
en el proceso electoral 
ordinario 2015-2016.

- - -

YURIBIA 
GUADALUPE 

FUENTES 
VEGA, EULA-
LIO FUENTES 

ORDUÑO Y 
OTROS.

SG-
JDC-93/2016

Se revoca el acuerdo impugna-
do en los términos precisados 
en el considerando séptimo 
de esta sentencia, lo anterior 
a efecto de que IEES, atienda 
las solicitudes de registro y 
los documentos entregados el 
veintiuno y veintiocho de mar-
zo pasado por la planilla ac-
cionante en tiempo, valorar su 
contenido y anexos para que 
determine lo que en derecho 
estime conveniente en un plazo 
de veinticuatro horas a partir 
de la notificación de la presen-
te resolución, y posteriormente 
emita una determinación sobre 
la procedencia del registro de 
candidaturas en un término de 
veinticuatro horas.
Se dio cumplimiento mediante 
acuerdo IEES/CG069/2016 el 
27 de abril de 2016.

Continúa.
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Número de Acuerdo
y Descripción

Promovente 
ante el 
TESIN

No. de Expe-
diente TESIN

Sentido
de la Resolución

TESIN

Promovente 
ante el TEPJF

No. de
Expediente 

TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF
El acuerdo IEES/
CG063/2016 aprobado 
por el Consejo General del 
IEES, mediante el cual se 
resuelve respecto a las soli-
citudes de registro de can-
didaturas a la presidencia 
municipal, síndica o síndico 
procurador y regidurías 
por el sistema de mayoría 
relativa así como de su lista 
municipal de regidurías por 
el principio de represen-
tación proporcional de 11 
ayuntamientos en el Estado 
de Sinaloa, presentadas por  
el partido MORENA, en el 
proceso electoral ordinario 
2015-2016.

- - -

MARÍA DEL 
CARMEN 
GARCÍA 

SOBERANES 
Y OTROS.

SG-
JDC-94/2016

Se revoca el acuerdo impugnado en 
los términos precisados en el conside-
rando séptimo de esta sentencia, lo 
anterior a efecto de que IEES, atienda 
las solicitudes de registro y los 
documentos entregados el veintiuno 
y veintiocho de marzo pasado por la 
planilla accionante en tiempo, valorar 
su contenido y anexos para que de-
termine lo que en derecho estime con-
veniente en un plazo de veinticuatro 
horas a partir de la notificación de la 
presente resolución, y posteriormente 
emita una determinación sobre la pro-
cedencia del registro de candidaturas 
en un término de veinticuatro horas.
Se dio cumplimiento mediante 
acuerdo IEES/CG069/2016 el 27 de 
abril de 2016.

El acuerdo IEES/
CG063/2016 aprobado 
por el Consejo General del 
IEES, mediante el cual se 
resuelve respecto a las 
solicitudes de registro de 
candidaturas a la presi-
dencia municipal, síndica 
o síndico procurador y re-
gidurías por el sistema de 
mayoría relativa así como 
de su lista municipal de 
regidurías por el principio 
de representación 
proporcional de 11 ayun-
tamientos en el Estado 
de Sinaloa, presentadas 
por  el partido MORENA, 
en el proceso electoral 
ordinario 2015-2016.

- - -

SANDRA 
PATRICIA 

CHU LÓPEZ Y 
OTROS.

SG-
JDC-95/2016

Se revoca el acuerdo impugnado en los 
términos precisados en el conside-
rando séptimo de esta sentencia, lo 
anterior a efecto de que IEES, atienda las 
solicitudes de registro y los documentos 
entregados el veintiuno y veintiocho de 
marzo pasado por la planilla accionante 
en tiempo, valorar su contenido y anexos 
para que determine lo que en derecho 
estime conveniente en un plazo de vein-
ticuatro horas a partir de la notificación 
de la presente resolución, y posterior-
mente emita una determinación sobre la 
procedencia del registro de candidaturas 
en un término de veinticuatro horas.
Se dio cumplimiento mediante 
acuerdo IEES/CG069/2016 el 27 de 
abril de 2016.

El acuerdo IEES/
CG063/2016 aprobado 
por el Consejo General del 
IEES, mediante el cual se 
resuelve respecto a las 
solicitudes de registro de 
candidaturas a la presi-
dencia municipal, síndica 
o síndico procurador y re-
gidurías por el sistema de 
mayoría relativa así como 
de su lista municipal de 
regidurías por el principio 
de representación 
proporcional de 11 ayun-
tamientos en el Estado 
de Sinaloa, presentadas 
por  el partido MORENA, 
en el proceso electoral 
ordinario 2015-2016.

- - -

IGNACIO 
LÓPEZ LÓPEZ, 

IRASEMA 
YUVIANA 
ARMENTA 
LÓPEZ Y 
OTROS.

SG-
JDC-96/2016

Se revoca el acuerdo impugnado en 
los términos precisados en el conside-
rando séptimo de esta sentencia, lo 
anterior a efecto de que IEES, atienda 
las solicitudes de registro y los 
documentos entregados el veintiuno 
y veintiocho de marzo pasado por la 
planilla accionante en tiempo, valorar 
su contenido y anexos para que de-
termine lo que en derecho estime con-
veniente en un plazo de veinticuatro 
horas a partir de la notificación de la 
presente resolución, y posteriormente 
emita una determinación sobre la pro-
cedencia del registro de candidaturas 
en un término de veinticuatro horas.
Se dio cumplimiento mediante 
acuerdo IEES/CG069/2016 el 27 de 
abril de 2016.
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Número de Acuerdo
y Descripción

Promo-
vente 
ante el 
TESIN

No. de 
Expe-
diente 
TESIN

Sentido
de la Re-
solución
TESIN

Promoven-
te ante el 

TEPJF

No. de
Expediente 

TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF

El acuerdo IEES/CG063/2016 aprobado 
por el Consejo General del IEES, me-
diante el cual se resuelve respecto a las 
solicitudes de registro de candidaturas a 
la presidencia municipal, síndica o síndi-
co procurador y regidurías por el sistema 
de mayoría relativa así como de su lista 
municipal de regidurías por el principio 
de representación proporcional de 11 
ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, 
presentadas por  el partido MORENA, en 
el proceso electoral ordinario 2015-2016.

- - -

JORGE 
ENRIQUE 
ARAUJO 
AMARI-
LLAS Y 
OTROS.

SG-
JDC-97/2016

Se revoca el acuerdo impugnado en los términos 
precisados en el considerando séptimo de esta 
sentencia, lo anterior a efecto de que IEES, atien-
da las solicitudes de registro y los documentos 
entregados el veintiuno y veintiocho de marzo 
pasado por la planilla accionante en tiempo, 
valorar su contenido y anexos para que determine 
lo que en derecho estime conveniente en un plazo 
de veinticuatro horas a partir de la notificación 
de la presente resolución, y posteriormente 
emita una determinación sobre la procedencia 
del registro de candidaturas en un término de 
veinticuatro horas.
Se dio cumplimiento mediante acuerdo IEES/
CG069/2016 el 27 de abril de 2016.

El acuerdo IEES/CG063/2016 aprobado 
por el Consejo General del IEES, me-
diante el cual se resuelve respecto a las 
solicitudes de registro de candidaturas a 
la presidencia municipal, síndica o síndi-
co procurador y regidurías por el sistema 
de mayoría relativa así como de su lista 
municipal de regidurías por el principio 
de representación proporcional de 11 
ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, 
presentadas por  el partido MORENA, en 
el proceso electoral ordinario 2015-2016.

- - -

MARIO 
VALENZUE-
LA CRUZ Y 

OTROS.

SG-
JDC-98/2016

Se revoca el acuerdo impugnado en los términos 
precisados en el considerando séptimo de esta 
sentencia, lo anterior a efecto de que IEES, atien-
da las solicitudes de registro y los documentos 
entregados el veintiuno y veintiocho de marzo 
pasado por la planilla accionante en tiempo, 
valorar su contenido y anexos para que determine 
lo que en derecho estime conveniente en un plazo 
de veinticuatro horas a partir de la notificación 
de la presente resolución, y posteriormente 
emita una determinación sobre la procedencia 
del registro de candidaturas en un término de 
veinticuatro horas.
Se dio cumplimiento mediante acuerdo IEES/
CG069/2016 el 27 de abril de 2016.

El acuerdo IEES/CG063/2016 aprobado 
por el Consejo General del IEES, me-
diante el cual se resuelve respecto a las 
solicitudes de registro de candidaturas a 
la presidencia municipal, síndica o síndi-
co procurador y regidurías por el sistema 
de mayoría relativa así como de su lista 
municipal de regidurías por el principio 
de representación proporcional de 11 
ayuntamientos en el Estado de Sinaloa, 
presentadas por  el partido MORENA, en 
el proceso electoral ordinario 2015-2016.

- - -

JUANA 
AIDA 

MOREAL 
FIERRO, 
GRECIA 

CRUZ BON 
Y OTROS.

SG-
JDC-99/2016

Se revoca el acuerdo impugnado en los términos 
precisados en el considerando séptimo de esta 
sentencia, lo anterior a efecto de que IEES, atien-
da las solicitudes de registro y los documentos 
entregados el veintiuno y veintiocho de marzo 
pasado por la planilla accionante en tiempo, 
valorar su contenido y anexos para que determine 
lo que en derecho estime conveniente en un plazo 
de veinticuatro horas a partir de la notificación 
de la presente resolución, y posteriormente 
emita una determinación sobre la procedencia 
del registro de candidaturas en un término de 
veinticuatro horas.
Se dio cumplimiento mediante acuerdo IEES/
CG069/2016 el 27 de abril de 2016.

Continúa.
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Número de Acuerdo
y Descripción

Promovente 
ante el 
TESIN

No. de Expe-
diente TESIN

Sentido
de la Resolución

TESIN

Promovente 
ante el TEPJF

No. de
Expediente TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF
Los Acuerdos IEES/
CG087/16 e IEES/
CG089/2016 mediante 
los cuales se declaró im-
procedente la solicitud de 
sustitución de la Ciudadana 
Laura Patricia Dautt Reyes, 
en la lista de regidores de 
representación proporcio-
nal por el Ayuntamiento 
de Salvador Alvarado y 
por otra parte se dio vista 
a la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de 
Sinaloa.

Partido 
Movimiento 
Ciudadano.

TE-
SIN-06/2016 

REV

Se revoca la parte del 
acuerdo IEES/CG087/16 
únicamente en lo relativo a 
la sustitución por renuncia 
que presentó el Partido 
Movimiento Ciudadano de 
la ciudadana Laura Patricia 
Dautt Reyes candidata por 
la primera regiduría por el 
principio de representación 
proporcional en el municipio 
de Salvador Alvarado. En 
Plenitud de jurisdicción se 
declara la improcedencia de 
la solicitud relativa a dicha 
sustitución.
Se confirma el acuerdo 
IEES/CG089/16 de fecha 27 
de mayo de 2016 emitido 
por el Consejo General del 
IEES.

- - -

Acuerdo de fecha 30 de 
junio de 2016 emitido por 
la Comisión de Prerrogati-
vas de Partidos Políticos 
del Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa, 
relativo a la solicitud del 
Partido Encuentro Social 
de que se le entregue la 
ministración de financia-
miento correspondiente al 
mes de junio de 2016.

Partido 
Encuentro 

Social.

TE-
SIN-08/2016 

REV

Se revoca el acuerdo de 
fecha 30 de junio de 2016, 
emitido por la Comisión de 
Prerrogativas de Partidos 
Políticos del Instituto Elec-
toral del Estado de Sinaloa, 
al declararse fundado 
el agravio relativo a la 
abstención de someter al 
Consejo General del IEES, el 
acuerdo mediante el cual, 
la Comisión resolvía las 
peticiones planteadas por 
el Partido Encuentro Social 
respecto de la entrega de 
la ministración del financia-
miento público del mes de 
junio de 2016.
Se dio cumplimiento 
mediante acuerdo IEES/
CG0109/2016 el 26 de 
agosto de 2016.

- - -

El Acuerdo IEES/
CG095/2016 emitido por 
el  Consejo General del 
IEES de fecha 4 de junio 
de 2016 por el que se 
declaró improcedente la 
solicitud de sustitución 
realizada por el Partido 
MORENA respecto de 
la Ciudadana Mercedes 
Isabel Bustamente Félix, 
Candidata a Síndica Pro-
curadora Propietaria por 
el Municipio de Ahome, 
Sinaloa.

Sujey 
Guerrero 

Bojórquez.

TE-
SIN-31/2016 

JDP

Se desecha el medio de 
impugnación al haberse 
interpuesto 43 días poste-
riores al vencimiento del 
término, esto es, fuera del 
plazo legal, situación que 
actualiza la causal de impro-
cedencia establecida en el 
artículo 42 fracción III de la 
Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación 
Ciudadana para el Estado 
de Sinaloa.

- - -
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Número de Acuerdo
y Descripción

Promovente 
ante el 
TESIN

No. de Expe-
diente TESIN

Sentido
de la Resolución

TESIN

Promovente 
ante el 
TEPJF

No. de
Expediente 

TEPJF

Sentido
de la Resolución

TEPJF
El Acuerdo IEES/
CG097/16 relativo al cóm-
puto estatal de la elección 
de Diputados por el princi-
pio de representación 
proporcional realizado el 
12 de junio de 2016 y la 
asignación de Diputados 
por ese principio.

Diana Rice 
Rodríguez, 

Partido 
Sinaloense 

y Joel 
Salomón 

Avitia.

TESIN-35 
y 36/2016 

JDP y TESIN 
01/2016 REC 
acumulados.

Se confirma el acuerdo impug-
nado, al resultar infundados 
los agravios expuestos por los 
recurrentes.

Joel Salo-
món Avitia, 
Diana Rice 
Rodríguez 
y Partido 

Sinaloense.

SG-
JRC-125/2016 

reencau-
zado a SG-

JDC-285/2016, 
SG-

JDC-297/2016 
y SG-

JRC-124/2016 
acumulados.

Se confirma la 
sentencia emitida 
por el Tribunal 
Electoral del Es-
tado de Sinaloa, 
resolver el expe-
diente TESIN-35 
y 36/2016 JDP y 
TESIN 01/2016 
REC acumulados.

El Acuerdo IEES/
CG121/16 emitido por el 
Consejo General del IEES, 
mediante el cual se expidió 
el Reglamento para la 
constitución de partidos 
políticos estatales, el día 28 
de noviembre de 2016.

Serapio 
Vargas 

Ramírez.

TE-
SIN-40/2016 

JDP

Se modifica el acuerdo impug-
nado, al resultar fundado el 
agravio segundo en el que aduce 
violación al principio pro persona 
en relación con los plazos para 
que el partido político local cuente 
con el mayor tiempo posible 
para realizar todas y cada una 
de las actividades que le exige 
la ley, se le concedió otorgarle 
un plazo más amplio, esto es, el 
previsto en el artículo 19, párrafo 
segundo, de la Ley General de 
Partidos Políticos. De igual forma 
el agravio cuarto de violación al 
principio de legalidad se declaró 
fundado, dado que el requisito 
de la vigencia en la exhibición o 
presentación de la credencial de 
elector no está previsto en la Ley 
General del Partidos Políticos, por 
lo tanto su exigencia en la norma 
reglamentaria es desproporcio-
nada con lo cual la responsable 
excedió su facultad reglamentaria.
Se dio cumplimiento mediante 
acuerdo IEES/CG126/2016 el 22 
de diciembre de 2016.

Serapio
Vargas 

Ramírez.

SG-
JDC-372/2016

Se confirma la 
sentencia emitida 
por el Tribunal 
Electoral del 
Estado de Sina-
loa, al resolver 
el expediente 
TESIN-40/2016 
JDP.


